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La renovación de las autorizaciones de residencia por reagrupación deberán 
solicitarse en modelo oficial en el plazo de 60 días antes de su expiración. 

A la solicitud de renovación deberán acompañarse los documentos que 
acrediten la disposición de empleo y/o recursos económicos suficientes para 
atender las necesidades de la familia, así como la cobertura de la asistencia 
sanitaria. 

Las solicitudes de renovación de los familiares reagrupados se presentarán 
y se tramitarán conjuntamente con la del reagrupante, salvo causa que lo 
justifique. 

De conformidad con previsto en el artículo 28.3.c) de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero1, cuando la resolución sea desfavorable, deberá 
producirse la salida obligatoria del solicitante. 

Se entenderá que la resolución es favorable en el supuesto de que la 
Administración no resuelva expresamente en el plazo de tres meses desde la 
presentación de la solicitud. En cualquier caso, la presentación de la solicitud 
prorroga la validez de la autorización anterior hasta la resolución de 
procedimiento. Previa solicitud del interesado, la autoridad competente para 
conceder la autorización vendrá obligada a expedir el certificado que acredite la 
renovación por este motivo. 

La resolución favorable se notificará al interesado con indicación de las 
cantidades que corresponda abonar en concepto de tasas por la concesión de 
la renovación solicitada, así como por la expedición de la nueva tarjeta de 
identidad de extranjero. 

 

                                                 
1 La salida será obligatoria en el siguiente supuesto: Denegación administrativa de las solicitudes 
formuladas por el extranjero para continuar permaneciendo en territorio español, o falta de autorización 
para encontrarse en España. 

RENOVACIÓN DE LAS AUTORIZACIONES EN VIRTUD DE 
REAGRUPACIÓN FAMILIAR 


